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D E C R E T O de 25 de Enero de 1M6 por 
el qae se regalan provisonalmente 
ias Haciendas Locales. , i 

(Continuación) _ • [ 
II. —En las contribucíonas especiales por , 

aumentos determinados de valor j 
Art. 41, 1. Las contribuciones a 

que se refiere el apartado a) del ar-1 
tícúlo 22, se m e d i r á n por él importe ; 
c¡el-incremento de valor de las fincas { 

•beneficiadas por las ^obras, instala- \ 
clones o servicies, sin que el impor
te de estas contribuciones pueda ex
ceder, en n i n g ú n casó, n i del noven
ta por ciento del incremento de 
valor, n i del coste total de las obras, 
instalaciones o servicios determina' 
dos en la forma prevista en los ar
tículos 25 y 26. 

2. Para la d e t e r m i n a c i ó n del i n 
cremento del valor se c o m p u t a r á , 
eii su caso, el de los. derechos patri
moniales que en las obras o instala
ciones se concedan even tuá lmente a 
los propietarios de las fincas mejora-
(las, siempre que tales derechos re
presenten un beneficio cierto, aun? 
W futuro. 

3. T ra t ándose de obras subven
cionadas por el Ayuntamiento, para 
^ terminar el incremento de valor 
computable a los efectos del pár rafo 

no, se deduc i r á del efectivo el va-
r en capital de las prestaciones a 

Hue por otros conceptos vengan obl i 

gados los propietarios «para l a eje^ 
cuc ión de ias mismas obras. , 

Art . 42. 1. T o d a rec lamación; 
contra el valor ás ignado a una finca 
antes de ia mejora t leberá acompa-
ñarsevdel avalúo que se estime juslo. 
§ i el reclamante fuera el propietario, 
la tasac ión h a b r á de ser autorizada 
por perito y dis t inguirá entre él valor 
del suelo y el de las edificaciones o 
instalaciones, si las hubiere. E l T r i 
bunal económico administrivo pro
vincia l a c o r d a r á e l nombramiento 
de ¿perito tercero que practique la 
nueva tasac ión . 

2. S i la r ec lamac ión se produjera 
pox alguno de los contribuyentes a 
que se refiere el apartado b) del ar
t iculo 39, b a s t a r á para que sea ad
mis ib le que contenga* la prueba de 
cualquiera de los hechos siguientes: 

a) Que el propietario actual ad 
qu i r ió la finca por menor precio, si 
la adquis ic ión no fuera anterior a la 
fecha de la r ec l amac ión en m á s de 
dos a ñ o s y la finca hubiera sido me
jorada en el entretanto. 

b) Que el valor asignado a la fin
ca en el Registro Fisca l o% en su caso, 
el Registro de Solares del Ayunta
miento es inferior en m á s del veinte 
por ciento al consignado en la tasa
c ión . 

3, E n cualquiera de estos casos 
el reclamaute deberá consignar el 
importe de los honorarios de la tasa
c ión pericial, según el arancel vigen
te, y el T r i b u n a l económico -admi 
nistrativo provincia l a c o r d a r á el 
nombramiento del perito que la 
practique. Dé la r ec l amac ión y nom
bramiento de perito se d a r á cono
cimiento a l . propietario quien, a su 

vez, p o d r á designar uno que inter
venga en la tasación. 

4, Si la r ec í amac ióá versare so
bre el incremento dél valor, una vez 
admitida' se suspen.deni toda' trami
tac ión ulterior hasta que se hayan 
terminado jas obras o instalaciones, 
o comenzado a prestarse ios servi
cios que motiven la con t r ibué ión , y 
entonces se p rocederá por e l , A y u n -
tamiento a una nueva tasación de 
las fincas con ía in te rvenc ión del 
propietario.. É a caso de desacuerdo, 
el Tr ibuna l económico -admin i s t r a t i 
vo n o m b r a r á perito tercero, según lo 
prescrito en el párrafo anterior. Si eí 
incremento resultante de la» compro
bac ión de los valores fuere menor 
del calculado por el Ayuntamiento, 
la cuota del propietario reclamante 
se reba ja rá proporcional mente, s in 
aumentar por esta razan las d e m á s . 
S i , por el contrario, el incremento 
real fuese - mayor que el calculado, 
se a u m e n t a r á proporcionalmente la 
cuota primitivamente asignada y el 
excedente benef ic iará a los d e m á s 
propietarios interesados, en caso de 
que el coste de las obras se satisfi
ciese ín t eg ramen te con el importe 
de las contribuciones especiales, eñ 
otro caso co r r e sponde rá al Ayunta
miento. E l propietario vencido debe
rá satisfacer, a d e m á s , los gastos de 
tasación y los intereses de demora 
si el ap l azamién to de la l i qu idac ión 
hubiera producido el del pago. Cuan
do durante el tiempo transcurrido 
desde el ava lúo del Ayuntamiento 
hasta la tasaé ión definitiva la finca 
sufriara desperfectos o deprec iac ión , 
o experimentase mejora por eausa 
independiente de las obras, instala-
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ciotíes, o servicios que determinen 
la impos ic ión , las respectivas reduc
ciones o aumentos de valor no se 
t e n d r á n en cuenta en la determina
ción del incremento base de ia con ' 
t r ibuc ión . 

Art , 43. 1. Es t a rán exentas de 
estas contribuciones: 

a) Las propiedades del Estado. 
b) Las del Ayuntamiento de la 

impos ic ión . 
c) Los inmuebles de las Provin

cia, Mancomunidad o Agrupaciones 
municipales a que pertenezca el 
Ayuntamiento d e l a impos ic ión 
mientras se hallen destinados a un 
servicio públ ico ; y 

d) Los inmuebles afectos a la ex
plo tac ión de servicios de unidad pú
bl ica que sean propiedad de las E m 
presas concesionarias de dichos ser
vicios, siempre que tales bienes 
hayan de revertir al Estado, a la Pro
vincia , al Munic ip io de la imposi
c ión o a las respectivas Mancomu
nidades o Agrupaciones munic ipa 
les sin indemnizac ión de su valor. 
E l incremento de valor de las fincas 
exentas no se t o m a r á en cuenta para 
ninguno de los c ó m p u t o s ordenados 
en la presente Sección. 

2, Sin embargo, cuando el coste 
total de las obras, instalaciones o 
servicios no fuese cubierto íntegra
mente por los propietarios que no 
gozaren de exención, las fincas exen 
tas, excepción hecha de la casa ha
b i t ac ión de los p á r r o c o s y sus huer
tos y j á r d i n e s propiedad de la Igle
sia, iglesias catedrales y parroquia
les, anejos y ayudas de parroquia,, y 
de los .bienes que forman el patri
monio nacional, serán objeto de un 
seña l amien to especial que será de la 
competencia exclusiva del Ayunta-
líiiento y nd podrá ser impugnado 
•sino por la Ent idad propietaria de 
l a finca comprendida en el señala
miento especial. Si cesare la causa 
de exención mientras estén pendien-v 
tes obligaciones por las respectivas 
contribuciones especiales o median
te el per íodo de vida de la obra o 
ins ta lac ión, el Ayuntamiento ' h a r á 
efectivas las cuotas Correspondien
tes, estando obligado al pago: en ios 
casos de enajenación a t í tulo onero
so, eL enajenantes'; en los de trans
mis ión a t í tulo gratuito, el adquiren-
íe , y en los' de pé rd ida de la exen
ción sin t r ansmis ión de dominio, el 
propietario. 

3. Se excep túan de lo dispuesto 
en el pár ra fo anterior las enajena
ciones a t í tulo oneroso de las fincas 
propiedad del Ayuntamiento de la 
impos ic ión . : 
, 4. L a exención sobrevenida con 
posterioridad al s eña lamien to de 
cuotas no obs tará en n i n g ú n caso a 
la exacc ión de éstas. 
III. —De las demás Contribuciones espe

ciales 
Art. 44. Salvo siempre lo dispues

to en el a r t ícu lo 33, se e n t e n d e r á n 

comprendidos en el apartado b) del 
ar t ícu lo 22 los conceptos siguientes: 

a) Apertura de calles y plazas, 
ensanche, a l ineac ión y pro longac ión 
de las existentes. 

b) Rectificación de rasantes en 
cuanto mejoren sensiblemente las 
condiciones de tráfico. E n pár t icu-
lar se en t ende rán comprendidas en 
la obl igación de contribuir en este 
caso las Empresas que ejerzan habi-
tualmente el transporte de las vías 
mejoradas, sea para el abasteciioien-
to y salida de los propios estableci
mientos, sea como negocio especial. 

c) Ins ta lac ión de parques, ja rd i 
nes y paseos. 

d) Cons t rucc ión y r epa rac ión de 
alcantarillas. 

e) Pr imer estabiecimient9 de ace
ras y su renovac ión cuando esta me
jore sensiblemente las condiciones 
de aqué l las , salvo que la mejora 
afecte solamente a su d u r a c i ó n . 

f) Pr imer establecimiento del pa
vimento de las calles y plazas y la 
sust i tución o renovac ión del mismo. 
E n estos ú l t i m o s casos se desconta
rá del coste el valor en venta del 
material sustituido. 
\ g) P r i m e r establecimiento de 
alumbrado púb l ico y mejora del 
mismo. 

li) Estabiecimiento y mejora del 
servicio de ext inción de incendios y 
su entretenimiento, en cuanto al gas
to cór respond ien te no fuese cubierto 
mediante la exacción de los dere
chos y tasas autorizados en este De
creto. 

i) P l a m a c i ó n de arbolado. 
j) Desmonte terraplenado y cons

t rucc ión de muros de contenc ión , 
cierre o va l iad o.-

k) Cons t rucc ión de caminos or
dinarios y puea íe s y la mejora y en-
ttetenimiento de unos y otros. 

1)' Cons t rucc ión de ferrócarr i les 
y t r anv ías y aumeiito de su capác i -
dad de tráfico. , 

ni) Desviación de carreteras u 
otros caminos ordinarios y de las 
l íneas de ferrocarriles y t r anv ías , y 
supres ión de pasos a nivel. 

n) Cons t rucc ión de viaductos, as
censores y pasos subte r ráneos . . 

ñ) Cons t rucc ión de embalses, ca
nales u otras obras de i r r igac ión , 
desecación, saneamiento o defensa 
contra inundaciones, alumbramien
to y e levación de aguas; instalacio
nes de fuentes púb l icas y de abreva
deros. 

o) Regular ización y. desviación 
de cursos de agua. 

p) Cualesquiera otros dé natura
leza aná loga . 

Ar t . 45. 1. Las contribuciones a 
que se refiere el a r t í cu lo anterior no 
p o d r á n exceder en n i n g ú n casó de 
las cuatro quintas partes del coste 
total de la obra o instalaciones, salvo 
siempre lo previsto en el a r t í cu lo 33 
y lo especialmente prevenido en las 
reglas siguientes: 

a) Las contribuciones especiales 
para la cons t rucc ión de alcantaril la, 
do no i m p o r t a r á n menos de un ter
cio ni excederán de dos tercios del 
coste de las obras, excluido el impor
te de las instalaciones complementa
rias de aprovechamiento de agua y 
detritus, si las hubiere. Las conexio
nes de las fincas con alcantarillado 
general se rán ín teg ramente de cuen
ta de los respectivos interesados. 

b) Las contribuciones para la 
cons t rucc ión y renovac ión de las 
aceras se fijarán en el coste íntegro 
del trozo correspondiente a la línea 
de la finca frontera de la vía públi
ca, si el ancho de acera no excediera 
de dos metros, y en el coste propor
cional a esta anchura, si la tdtal de 
la acera fuese mayor! 

c) Las contribuciones para pri
mer establecimiento, sus t i tución o 
renovac ión de pavimento de las vías 
urbanas no. exéederán de la mitad 
del coste. . 

d) Las contribuciones especiales 
por ins ta lac ión, mejoras y entreteni-
mién to de los servicios de ext inción 
de incendios no p o d r á n exceder del 
cincpenta por ciento de los gastos 
dé dichos servicios, que será ciistri-
bu ído entre C o m p a ñ í a s que cubran 
este riesgo y tengan establecida Di 
rección, Agencia, Siicursal o repre
sentación en el Munic ip io de la irti-
posición y en p ropo rc ión al imparte 
de las primas recaudadas en el año 
inmediatamente anterior por pólizas 
relativas al t é r m i n o munic ipa l . 

e) Siempre que alguna cuota de 
las contribuciones referidas en el ar
t iculó anterior fuese impuesta úni-
cámen te por razón de la existencia 
de a lgún beneficio eco n ó mico cuya 
es t imac ión en capital fuera posible, 
ía cuota correspondiente no podrá; 
exceder del noventa por ciento del 
valor estimado del beneficio. 

2. Dentro de los limites expresa
dos se a t enderá , para determinar la 
pacte a l ícuota del coste que ha de 
ser cubierta mediante eoní r ibucio-
nes especiales, a la importancia re
lativa del in terés púb l i co y de los 
intereses particulares que concurran 
en Iq, obra ó ins ta lac ión de que se 
traté. 

3. E n los casos a, que se refiere la 
primera d é las anteriores reglas y en 
todos aquellos en que a la diferencia 
de coste por unidad en los diversos 
trayectos, tramos o secciones de la 
obra, ins ta lac ión o servicio no co
rresponda aná loga diferencia en el 
grado de ut i l idad o beneñc io para 
los interesados, todas las partes del 
plan correspondiente s í r á n conside
radas en conjunto a los efectos del 
reparto y, én consecuencia, para la 
de t e rminac ión de Fas cuotas indiv i ' 
duales no se a t ende rá solamente ai 
coste especial del tramo o sección 
de la obra, ins ta lac ión o serV^cl^ 
que inmediatamente afecte a caaa 
contribuyente. 



Art. 46. Para la fijación de las 
iotas individuales los A y u n í a m i e n -

tos establecerán las bases que esti-
rnefl cojavenientes, atendiendo a la 
^nsticia del reparto y a )a clara de-
|erII1ioación de las cuotas. 

Art. 47. E s t a r á n exentas de estas 
contribuciones: 

a) E l Ayuntamiento de la impd 
sición. , , , 

b) E l Estado, por razón de los 
servicios que inmediatamente inte
resen a la defensa nacional. Esta ex
cepción no será extensiva a las con
tribuciones de los apartados d), e), 
n g)i h) y k) del a r t í cu lo 44. 

c) Los edificios de las iglesias ca-
. ted-rales, parroquiales y ayudas de 
parroquias. 

d) Los terrenos propiedad de la 
Iglesia y que ella destine a ia cons
trucción de edificios designados en 
el apartado anterior, mientras los 
dichos terrenos no 'sean objeto de 
ningún ofro destino n i ap rovecbá -
miento. Los terrenos de 'este aparta
do que perdieran el beneficio de 
exención durante el p e r í o d o de vida 
de las obras e ins ta lac ión por razón 
de las cuales se impusieran iás con
tribuciones especiales serán someti
dos al gravamen desde Ja fecha en 
que cesare la exención, d e t e r m i n á n -
üpse las cuotas con arregio a la mis
ma base de reparto que hubiera ser
vido para ios d e m á s contribuyentes, 
pero sin.que las ^cuotas de estos úl
timos deban experimentar a l te rac ión 
por esta causa. 

e) Los bienes que integren el Pa
trimonio Nacional. E n éste caso el 
Estado a b o n a r á a los Ayuntamien
tos una cantidad igual al importe de 
las cuotas que, por razóii de esta 
exención, dejaran de exigirse. 434 

{Se cont inuará) . 

íoWerío Civil fle to prflfMl de León 

¡ m m k ienami de AHosiediieelos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

^ CIRCULAR NUMERO 124 

e lriterés general para todas las per
sonas que se suministran en esta 

' capital 
Saber3 Cor;ocimiento general se hace 

ec»a t^tías *as personas censadas 
reciben pi{ál y q u 8 Por ^ tanto 
teeTirT ñus racionamientos de co-
León fT t?llistas de esta P ^ z a de 
110 íes f 6 81 en cua lqu íe r momento 
i canSesf entregados los a r t ícu los 
4isPone qne esta d e l e g a c i ó n 
afectos v a Sus Gircuiares para estos 
^ÍUesp «v1110» concretamente en lo 
beberán e al a r í í cu lo P A T A T A S , 

Poner el caso en conoci

miento inmediato de los servicios de j Aprobado por las Juntas vecinales 
Inspecc ión de esta Delegación P r o - ' que al final se relacionan, el presu-
vincia l , sita en la Galle de Burgo puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
Nuevo, n ú m . 27. se halla de manifiesto al púb l i co . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Marzo de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

, 792 ' Carlos Arias Navarro 

k n m m m m l de Gaaaflería 

CIRCULAR NUM. 9 

Habiéndose presentado la epizootia* 
de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Sahagún , en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te-dicha enfermedad. 

Seña láhdóse -como zona sospecho
sa el pueblo de Sahagún , como zona 
infecta laá porquerizas de D. Severi-
no Truchero y zona de inmuniza
ción el citado pueblo de S a h a g ú n . 

LaS medidas sanitarias.que han s i 
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, ías consignadas en el capitulo 
X L del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León , 23 de Febrero de 1946. 
703 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
j - ' ' ' 'o -o ,; . •-> ' 

CIRCULAR NUM. 10 

E n cumpiimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y á 
propuesta del Sr. Jefe del . Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o munic ipa l de 
Joara, cuya existencia fué declarada 
oficialmente cóh fecha 11 de Enero 
de 1946. 

L o que se-publica en este per iód i 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 23 de Febrero-de 1946, 
702 Él Gobernador civi l , 

Carlos Arias Navarro 

Entidades . menores 
Junta uecinal de San indrés 

del Rabanedo 
Se hal la termingdo y expuesto al 

púb l i co por espacio de quince d ías , 
en la Secretar ía particular de esta 
Junta, el reparto veeinal ordinario 
correspondiente al eiercicio de 1945, 
para que todo contribuyente com
prendido en él, pueda hacer las re
clamaciones que crea justas. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

San Anrdés del Rabanedo, a 25 de 
Febrero de 1946. — E l Presidente, 
J o a q u í n Alegre. 688 

en el domic i l i o del Presidente res-' 
pectivo, por espacio dé quince d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d í a s 
siguientes, pod rán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Andanzas del Val le 
Bariohes de la Vega 
Cabañeros 
V i l l a fruela 
Réquejo de la Vega 
Lorderaanos 
Huerga de Garaballes 
M i l i a ró 
Valdespirío de Somoza 

652 
666 
687 
722 
720 
713 
757 
785 
779 

Mmtoíslra^ 

M E i l l PÉnilAl IB LEON 
PREBÍDENGIA 

Recurso n.0 7 de 194-1 
Y o el infrascrito Secretario de la 

Audiencia provincia de León. 
Certifico: Que en causa anotada se 

ha dictado lo siguiente: 
S E N T E N C I A 

Sres.: D. Teófilo Escribano, Pres i 
dente; D. Félix: Buxó, Magistrado; 
D . Teodosio Gá r r achón , idem; don 
Waldo Marino, Vocal y D . Cipr iano 
G, VelascO, idem.—En la c iudad de 
León, a veintiséis de A b r i l de m i l 
novecientos cuaren íg y tres; vistos 
los autos contenc iososradminis í ra t i -
vós seguidos a instancia dé D. Miguel 
Baz García , mayor de edad, A r q u i 
tecto, con residencia accidental en 
Val ladol id , representado hoy e,n au< 
tos por el Procurador D . L u i s Fer
n á n d e z Pereiro, recurso interpuesto 
contra los acuerdos del Ayuntamien
to, de L a Bañeza de 29 de Marzo, 
de 29 de A b r i l de 1940 y 3 de. J u l i o ' 
de 1941 por ios cuales se dest i tuyó o 
separó al recurrente de su "cargo de 
Arquitecto munic ipa l del mismo, 
procedimiento seguido entre partes, 
como actor el Baz García, con la re
presentac ión mencionada, la A d m i 
nis t rac ión, como demandada, repre
sentada por el Sr, Fiscal-de esta J u 
r isdicción, y como coadyuvante el 
Ayuntamiento, hoy sin representa
ción en autos poi fallecimiento del 
Procurador D. Victor ino Flórez , 

Fal lamos: Que desestimando, las 
excepciones de incompetencia de j u 
r isdicción y prescr ipc ión de las ac
ciones alegadas por el Ministerio F i s 
cal y la parte coadyuvante, y esti
mando la demanda, debemos decla
rar y declaramos nulas y sin n i n g ú n 
valor ni eficacia legal, las notifica
ciones hechas al recurrente D. M i 
guel Baz García, de los acuerdos to
mados por la Corporac ión mun ic i 
pal de L a Bañeza, s eña lándo le p r i 
meramente un plazo de quince d í a s 



para incorporarse a sa destino y 
fijar su residencia en L a Bañeza, 
como Arquitecto municipal , bajo 
apercibimiento de tenerle por renun 
ciado a dicho cargo y d e m á s acuer
dos, s epa rándo le del mismo sin ha
cer expresa imposic ión de costas; 
Una vez firme esta resoluc ión , co
m u n i q ú e s e en forma al Ayunta
miento con devolución del expedien
te para su cumplimiento y publ íque-
se en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . Así por esta nuestra senten
cia, ío pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Teónlo Escribano. — Fé 
l i x Buxó. — Teodosie C a r r a c h ó n . — 
W a l d o Merino.-Cipria'no G. Velasco, 

. L o anteriormente inserto es copia 
de su respectivo original. Y para que 
fconste y publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, se l ibra y firma 
la presente en León, a once de Febre
ro de m i l novecientos puarenta y 
seis.— P. L , F ráhc i sco Balcazar.— 
V.0 B.ü: E l Presidente, (ilegible).' 
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Juzgado comarcal de Sahagún 
D o n Alberto Gordo Carbajal, Secre

tario accidental dei Juzgado Co
marcal de Sahagún , 
Doy fe: Que en ios autos de ju ic io 

verbal de faltas de que se h a r á mé
rito^ ha reca ído la sentencia que co 
piada' en su parte necesaria dice: 

«Sen tenc ia .—En S a h a g ú n a seis 
de Febrero de mi l novecientos cua-
fen ía y seis. E l Sr. D . Angel Ruiz 
Torbado, Jue2 Comarcal sustittíto 
en funciones por encontrarse vacan
te la plaza de propietario deteste 
Juzgado; habiendp visto los presen* 
tes autos de ju ic io verbal de faltas 
seguidos sobre supuesto amenazas y 
en el que ha sido parte el Ministerio 
Fisca l ; y 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Armando Fa-
drique Ruiz, con m a y o r í a de edad 
penal, cómo autor responsable de la 
falta cojjtra las personas prevista y 
penada en el apartado 5.° del ar
t ículo 585 del vigente Código Penal, 
a la - pena de cinco días de arresto 
menffr asi como a la multa de c in
cuenta pesetas que h a r á efectiva en 
papel de psgos al Estado y declaran
do a cargo de dicho denunciado 
copdenado las costas del-presente 
ju ic io .—A Ruiz.—Rubricado.» , 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado condenado 
Armando Fadriqjie Ruiz , por su inr 
comparecencia e ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, en Saha
gún a seis de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y seis. — Alberto 
Gordo. 461 

o 

Dop Alberto Gordo Carbajal, Secre
tario accidental del Juzgado Co
marcal de Sahagún y su partido. 
Doy fé: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado en virtud de denuncia verbal 

de D. J e r ó n i m o Robles Pérez, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, sobre hurto de varias pren
das de vestir y otros efectos, ha re
ca ído la sentencia que copia en su 
encabezamiento y par íe dispositiva 
es del tenor literal siguiente^ 

«En S a h a g ú n a nueve de Febrero 
de mi l novecientos cuarenta y seis. 
E l Sr. D , Gabriel Murciego F e r n á n 
dez, Jaez munic ipa l anterior en fun
ciones de Juez Comarcal accidental 
por encontrarse vacante la plaza de 
propietario y ser testigo en los pre
sentes autos el Juez Comarcal Susti
tuto; habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal de faltas se
guidos en este Juzgado sobre, hurto 
de varias prendas de vestir y efectos 
alimenticios, siendo parte el Minis 
terio Fiscal ; y 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan Sorribas 
Molleda con mayor ía de edad penal, 
como autor responsable de la falta 
contra la propiedad prevista y pena
da en el articulo 587, n ú m e r o prime
ro del vigente Código .Penal , a la 
pena de cinco d í a s de arresto menor 
y al pago de las costas del presente 
juic io , dada la incomparecencia e 
ignorado paradero del denunciado, 
publ íquese en,el BOLETÍN OFICIAL de 
esía, provimcia asi como» en la de 
Oviedo, el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta resolución para 
notif icación del referido denuncia-
do.—Así por esta m i sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Gabriel Murciego. 
—Rubr icado .» 

V para que conste y sirva dé noti
ficación al denunciado JTuan Sorri
bas Molleda, vecino qup fué de Gijón 
hoy en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente cédula de notifica
ción en Sahagún a nueve de Febrero 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Alberto Gordo. * 471 

ha de que intente valerse compa, 
rezca ante este Juzgado el día cator, 
ce del mes de Marzo p róx imo , a Ias 
once horas para la ce lebrac ión de} 
ju ic io verbal de faltas. 

L a Veci l la , 28 de Febrero de 1946 
— E l Juez Comarcal , E m i l i o Serrano 

— ni 
Juzgado de Paz de Valdeinieda 

Don L u i s de Prado Valbuena, Secr^, 
tario del Juzgado de Valderrueda. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado se ha dic-
lado sentencia,cuyo enca|3ezamient<] 
y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia. — E a la v i l l a de Valde
rrueda a 5 de Febrero de 1946, el 
Sr. D. José de Prado Rodríguez,Juez 
de Paz de la"m sma, visto el prece-
dente ju ic io de faltas contra Fran
cisco Ci r i lo López, por hurto y cu
yas d e m á s circunstancias persona-
nales ya constan en autos, habiendo 
sido parte el Ministerio Fisca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con-, 
deno al denunciando Francisco Ciri
lo López, al pago de 200 pesetas al 
perjudicado,D. Juan Marcos Rane-
do, vecino de Cegoñal , a la pena 
dtf uu més y un día de arresto y al 
pago de todas las costas y reintegros 
del presente juicio. 

Así, por esta m i sentencia, deñni' 
tivamente juzgando, lo proiiuncio,. 
mando y firmo.—José de Prado,— 
Rubricado.,» 
; F u é publicada en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Francisco Cir i lo Ló
pez, cuyo actual paradero sé ignora, 
expido lá presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, con el visto bueno del-señor 
Juez que sello en este Juzgado de 
Valderrueda a 9 de Febrero de 1946. 
- L u i s de Prado.—V.0 B.0: E l Juez, 
José de Prado. 488 

Juzgado Comarcal de L a Baneza % 
P o í la presente se cita a D . Jul io 

Váre la Mart ínez, mayor de edad, car 
sado y vecino de La, Bañeza, calle 
Santa Lucía , n ú m . 8, Bart io del Po l 
vor ín , ignorando su paradero para 
que comparezca ante-el Juzgado Co 
marcal, de esta ciudad, el día quince 
de Marzo p róx imo , a las doce horas, 
a la ce lebrac ión del correspondiente 
ju ic io de faltas que contra él se sigue 
por viajar sin billete el d ía quince 
del actual. 

L a Baneza, 27 d^ Febrero dé 1946. 
— E l Secretario, Santos Monje. 

- 717. 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
E n el ju ic io verbal de faltas que 

se sigue en este Juzgado por hurto 
contra L u i s Morán García y otros, 
cuyo paradero del primero se igno-

r i a , se tiene acordado citarle al mis-
i mo para que condos medios de prue-

Cédulas de citación "^a 
E n diligencias de ju ic io verbal (te 

faltas num. 593 de 1945, qué se si' 
guen por amenazas, se ha señalado 
para la ce lebrac ión del ju ic io el día 
veintiséis de Marzo,a las once horas, 
a cuyo efecto se cita para dicho acto 
a Mart ín Alvarez Díaz, cuyo pa^' 
dero en la actualidad se i|>n0̂ a' 
quien c o m p a r e c e r á con las prueba 
de que intente valerse, ^ 

León, 13 de Febrero de 1946. ^ 
Secretario, J e sús G i l . ^ 

E n las diligencias de juicio vero 
de faltas n ú m . 546, que en este Ju^ 
gado se siguen por . escándal.0» ^ 
tiene acordado citar a. Sergio Sio1.. 

d 
le 

Juzgad0 

nene acoruauo cuar a ^ergiu ^ - y ñ 
Duque, que en la actualidad seo 
ñora su paradero, a fin de que c 
parezca con las pruebas dé que ^ 
tente valerse, aute este 
día veint iséis de Marzo, a 
horas, ^)ara la ce lebrac ión 
rrespondiente ju ic io . 

León, 8 de Febrero 
Secretario, J e sús G i l . 

de 1946 

s ooce 
1 del co-
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